
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

Señor Juez le informo que fue allegada por la plataforma de memoriales escrito del Dr. 

JULIÁN ALBERTO GUEVARA ACEVEDO con C.C. 1053790963 y T.P. 311152 donde  la 

señora LUISA MARÍA ORTEGÓN RODRÍGUEZ con c.c. 1053839165, le confiere poder 

especial amplio y suficiente para que en su nombre y representación inicie y lleve hasta su 

culminación demanda ejecutiva de alimentos, en contra del señor OSCAR ORTEGÓN RUÍZ 

con C.C. 10235971, quedando facultado para recibir documentos, recibir y reclamar toda 

clase de títulos judiciales que se encuentren a su favor y realizar demás acciones legales. 

toda vez que se encuentra radicada en España. En virtud de lo anterior, el mencionado 

abogado solicita el retiro de los títulos por concepto de embargo de la pensión del 

demandado. Rad. 2012-00296. Sírvase proveer. 

Manizales, 28 de junio de 2023 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista de los escritos y de la constancia de secretaria que antecede, y toda vez 

que la demandante LUISA MARÍA ORTEGÓN RODRÍGUEZ con c.c.1053839165, ha 

conferido poder especial al abogado JULIÁN ALBERTO GUEVARA ACEVEDO con C.C. 

1053790963 y T.P. 311152 del C.S.J, facultándolo para que en su nombre y en 

representación reciba los títulos judiciales que se encuentren constituidos a su favor dentro 

del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, en contra del señor OSCAR ORTEGÓN RUÍZ, 

por concepto de embargo de la pensión del demandado; por encontrarse procedente se 

accederá a lo solicitado por lo tanto se ordena por Secretaría emitir las órdenes de pago 

pertinentes a nombre del Doctor GUEVARA AEVEDO, hasta nueva orden. 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

aleg 

 



Firmado Por:

Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 400eecff22b449b95daeb4d9da5a40608c3ce07430a3239c8be6fa4ad58b01a5

Documento generado en 28/06/2023 04:13:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


